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Sería el caso resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de los 

demandados, contra el auto de fecha 20 de agosto del año 2021, por medio del cual, se 

resolvió rechazar la solicitud de nulidad presentada, sino fuera porque dicho medio de 

impugnación resulta improcedente por haber sido emitido por el Magistrado Sustanciador 

en el trámite de la segunda instancia. 

 

No obstante lo anterior, como quiera que el parágrafo 1 del artículo 318 del C.G.P consagra 

que “cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”, el suscrito Magistrado 

ordenará que se tramite el recurso presentado bajo las reglas señaladas en el artículo 331 

del C.G.P. que dispone:  

 

“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, 

dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o 

durante el trámite de la apelación de un auto.  
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Así las cosas, teniendo en cuenta que de conformidad con el numeral 6 del artículo 321 del 

C.G.P procede recurso de apelación contra el auto que niegue el trámite de una nulidad, 

se concederá el recurso de súplica para ante el Magistrado que sigue en turno de 

conformidad con lo indicado en el artículo 322 ibídem.   

 

En virtud de lo anterior, el suscrito Magistrado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Magistrado que sigue en turno, para que resuelva lo 

que en derecho corresponda, frente al recurso de súplica presentado por el apoderado de 

la parte demandada. 
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